
CONSTANCIA: Le informo señor Juez que el apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS, dentro del término otorgado en auto del 10 de agosto de 2021, presenta 

memorial indicando que la obligación respecto a dicha entidad se encuentra con un saldo 

vigente de $215.331.426. 

 

 

Manizales, agosto 23 de 2021. 

 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Referencia 
Proceso:            EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados:    CLAUDIO GONZALES PEÑA y LIA PELAEZ TORRES  
Radicado:          17001-31-03-003-2020-00044-00  
Auto Sustanciación: 661 
 
 
Teniendo en cuenta la manifestación realizada por los apoderados judiciales de 

BANCOLOMBIA S.A y del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, se tiene como cancelada la 

obligación por parte de los demandados CLAUDIO GONZALEZ PEÑA y LIA PELAEZ 

TORRES, en la suma de $253.826.370, que corresponde a lo adeudado a la entidad 

BANCOLOMBIA S.A.  Por tratarse de un pago parcial, el proceso continúa respecto de la 

suma que adeudan los demandados al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS por virtud de la 

subrogación reconocida por auto del 30 de abril de 2021. 

 



En consecuencia, se mantiene la fijación de la Audiencia Inicial que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso para el miércoles 22 de septiembre de 2021 a las 10:00 am, 

bajo los mismos parámetros establecidos en auto del 29 de junio de la presente anualidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.133 del 14/09/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 


